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ACUERDO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2022 DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO Nº 18 TÉCNICO/A ARQUITECTURA.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 22 de septiembre de 2021 por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso al puesto de técnico/a arquitectura en turno de acceso libre por el sistema 
de concurso oposición y una vez concluido el plazo establecido para la presentación de alegaciones y de 
conformidad con la base 7.2 y 9 de la convocatoria, el Órgano Técnico de Selección, ha acordado:

Primero. Respecto a las alegaciones formuladas contra la lista provisional con la puntuación obtenida por 
los aspirantes en la fase concurso, publicada mediante acuerdo de 08 y 18 de noviembre de 2022:

Desestimar las alegaciones presentadas por la Sra. Lucía Ibáñez Martínez. Desestimación notificada con 
el detalle a través del correo electrónico indicado por la interesada.

Segundo. -Publicar, en el Portal de Ocupación de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/, el listado 
definitivo de puntuaciones obtenidas en la fase concurso,   desglosada en los distintos apartados del 
baremo (ver anexo I)

Tercero. - Publicar en el portal de ocupación de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/, el listado 
con las personas aprobadas, con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo, por orden de 
puntuación total. (ver anexo II)

Cuarto. - Se acuerda elevar al director general de CACSA la relación definitiva con las personas aprobadas, 
así como proponer el nombramiento definitivo del aspirante que han obtenido la mejor puntuación 
resultante del concurso-oposición, una vez presentados los originales de toda la documentación que 
certifique los méritos alegados en el anexo III, en la forma indicada en la convocatoria.
Con el fin de asegurar la cobertura del puesto convocado, si se produjera la renuncia de alguna de las 
personas seleccionadas, antes de su nombramiento, se propone al siguiente aspirante para su posible 
nombramiento, hasta que se produzca la efectiva cobertura de los cuatro puestos.

Quinto. De conformidad a los Acuerdos de la Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental 
de la Generalitat en materia de criterios generales de aplicación a las ofertas de empleo público y sus 
convocatorias en el sector público instrumental de la Generalitat, se configurará una bolsa de empleo 
temporal, formada por todas aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, según, el orden 
de prioridad que se obtenga por la puntuación total alcanzada, por la suma obtenida en las distintas fases 
del proceso selectivo y que hayan quedado por debajo de la persona elegida para la adjudicación del 
puesto.  Dicha bolsa de empleo, que se publicará en el portal de ocupación de CACSA 
https://www.cac.es/portalocupacio/.
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Anexo I Lista definitiva de personas que han presentado méritos en la fase de concurso, por orden alfabético, del proceso selectivo del puesto Nº 18 técnico/a de arquitectura.  
Annex I Llista defintiva de persones que han presentat mèrits en la fase de concurs, per ordre alfabètic del procés selectiu del puesto Nº 18 tècnic/a arquitectura.  
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Anexo II Calificación total obtenida proceso selectivo del puesto Nº 18 técnico/a de arquitectura.  
Annex II Calificació total obtinguda procés selectiu del puesto Nº 18 tècnic/a arquitectura.  
 
 

 
 




